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•45.Í «.&:.

Provincia de Tierra del Fue^o
Antárt ida e islas dt. ¡ Ailáídi*.!- 3ur

PRES'" ¡ÍC1A

REGISTRO N1- ,

OTrl^TY0^
y naja/

NOTAN0

GOB.

USHUAIA, 2 1 MAYO 2019

SEÑOR P

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernadora de

la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de remitirle

fotocopia autenticada del Decreto Provincial N° 1329/19, por el cual se ratifica el Convenio

Específico de Asistencia Financiera registrado bajo el N° 18893, celebrado con el Ministerio

del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, y la Secretaría de Infraestructura Urbana

dependiente del mencionado Ministerio, a los efectos establecidos por los artículos 105 Inciso

7) y 135 Inciso 1) de la Constitución Provincial.

Sin otro particular, saludo a Ud. con atenta y distinguida

consideración.

AGREGADO:
Lo indicado en el texto.-

Gobernadora
Prw*íc^o d& TtSíT3

Antártida e islas

PASE A SECRETA,
LEGISLATIVA

AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Juan Carlos ARCANDO
S/D.-

Juan Carlos ARCANDJO '
Vicegobernador

IA MAY 2019

<¿e¿&tw



"2019 ~ AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO
DE EVA DUARTE DE PERÓN"

de ctí Q^

USHUAIA, 2

VISTO el Expediente N° EVS-5/2019 del registro de la Dirección Provincial de

Obras y Servicios Sanitarios; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la celebración del Convenio Específico suscripto

entre el Ministerio del Interior, Obras Públicas, y Vivienda de la Nación, la Secretaría de

Infraestructura Urbana dependiente del mencionado Ministerio y la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas de Atlántico Sur, con el objeto de recibir una Asistencia Financiera por

hasta la suma de PESOS VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL

NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO (21.689.934,00), que será destinado para afrontar los

costos que demanden la ejecución de obras de infraestructura urbana en Puerto Almanza.

Que el citado Convenio fue celebrado en fecha cuatro (04) de abril de 2018 y se

encuentra registrado bajo el N° 18893, siendo necesario proceder a su ratificación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo

en virtud de lo dispuesto por los artículos 128 y 135 de la Constitución Provincial.

G. T. F.

Por ello:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en todos sus términos el Convenio Específico de Asistencia Financiera

registrado bajo el N° 18893, celebrado entre el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda

de la Nación, representado por el señor Ministro Lie. Rogelio FRIGERIO, la Secretaría de

Infraestructura Urbana dependiente del mencionado Ministerio, representada por la señora

Secretaria Lie. Marina KLEMENSIEWICZ y la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur, representada por la suscripta, en fecha cuatro (04) de abril de 2018, cuya copia

forma parte integrante del presente. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Remitir copia del presente a la Legislatura Provincial, a los fines previstos por

el artículo 105, inciso 7) y el artículo 135, inciso 1) de la Constitución Provincial.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a quienes corresponda. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

1 7 0 0 / 1 0 ES COHA-HBfcüEL OEIGJtSTAL
í t, i / M / I ZJ / t i i ^ v X

DECRETO N° ° á C. ZELARAYÁN
e de [^parlamento Despacho

C v R ft L v '

Juan Carlos ARCANDO

C.P./osé Dqhiel LABROCA
inístro de Economía
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LAS PARTES acuerdan celebrar el presente C'QNVENIO, sujeto a las

PRIMERA; S objeto del presente CONVÉNfO 'consiste en la asistencia ftn'anciera

por parte de la SECRETARÍA a la PROVINCIA, para la ejecución de gbras> de

infraestructura, urbana en Puerto Almanta, de la ¡ocaíidad de Ushuaiá, Provincia de

Tierra del Ruego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, ¡as cuales serán llevadas a cabo

por la PROVINCIA, conforme al detalle obrante en el Anexo J que 'forma 'parte

integrante del presente CONVENIO,

SEGUNDA: Para cumplir con el ¡objeto previsto en la'cláusula primera del presente

CONVENIO, la SECRETARÍA, contribuirá a aportar los fondos ó* Ipscfínes de'afrontar

el-gasto que irroguen los materiales y la1 mano de Ob"ra necesarios para la realización

de ías, obras a fas-que alude e' Anexo I del presente CONVENIO,- hasta |a sum_a de

PESOS VEHmÚM MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUJEVB IVJIL

NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO ($ 21689.̂ 4,00), la que será abonada-a la

CONVE-2018-16007844-APN
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Maximiliano VALENCIA MORENO/
Director.General de Despacho/

Control y Registro -
^^

„„„,,„ »,.«,«
Otfas Piiblifcas y Vivienda

.s$p. P;Qr, P3íte 3$: u

cié ipÉ&qs* -que -se cfétalla é.í) Aflexo )f :qu& lqrrria; î ríf' -áe!
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CONVENIO REGISTRADO
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G. T. F.

CONVENIO REGISTRADO
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Maximiliano VALENCIA MORENO ¿
Director General de Despacho ,/'

Control y Reoisíro -S.Lj¡>
_-*^

ai asía PümpÍ.e---.epn;;lP.Si.r̂ quÍ?ítPS

ía

£"f" Pt'*r.i ; i-1,-.
L-.'UÜr JAh&

JTÍÍI

Dr. Indal̂ ro'fopE

del Minislerio danSterie^fibras Pú&icasy Vivienda

presenté ;jte.0Jame t̂o ,p

O

pa.i1e. del convenía oMg-ada a.r.enc(ír-.cuentas.-en- él. rha.rcp él'é;- [p

bari'Cía;rĵ  ffiM&$®& •$&

tid /̂.̂ jl;̂

MW ^9lr¡MtfiariM§f!o y. se,e5Gysním

piar- 'el Tésprp' Nácíph l̂ ̂ ^ $$$&$ ^R eJ: ¿toma' -:.ée £»ita &rcaí;

p.-fcjg.tárn-a p p^pyeplP -y .̂ .uílfajáíÉi oclusiva para ^sté;̂  í3üdiépd0:

cu.entó pife îarhent̂  abléría^pero1 d'eci>i©'radó afé&tar's'ii -ütJ;l]zgi,Gló'n ^^fp

dejando :GQnsianeÍa'..BXpre.sa' "de l̂l̂ '̂ n^él •tepriyenlp..'̂ ^ .se-,s;u;Sc>íp':á, }

reflejar las "P'p"efaG!pne:s- ;ré ]̂J2:a;c(̂ ST.. a «fectc^ $& ¡d ;̂rit¡fíc@r lá.s,

O W

•disfintas

Y VlVteM;f3A'y:sus\tíé^^no!§ff'pÎ &];en IPS, qü^ elisia ̂ ha

y

a

y:

prpyecfe fi
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Maximiliano VALENCIA MORENO/
\pirector General de" ' '

MíMsfFSRiO: DEL IWERlí^ -©ERAS

.observar fas'-tiféjî íqíótí̂  cjél ¡jás

Y YMiritQA,

éfi. lenta na cuenten

a

- -Éh- caso1 íte ;aeíf̂ dáFsfe. -un

en «I -míaraa 'd.̂  la: pX6>y&tP ;eri el

, entenderá^ que .'la reri

tcis

i^íla:'̂ ;á:^

$

O

;el

^ ̂  los

!p@rtínen% cuando.

f e l í é í i á í S f h í ^ ñ ' c f t í iHl

l"df ^a; te^cfif

a) bahít̂ t; la.. parte- de¿I

é-í :ró.án3p, .d$; fp1 previsto ert -;eí presante

e ,pauGÍo'n,'-avfav0n "deí. '

•aquellas

modo rtoíí S repre;aenter
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. Control y Registro -

H l t í I-,<feí Ministerio de)
ivienda

0-cM iriontQ'lpíai fir '̂ncladp ̂

tte1. ^asta !§BP :Í8). rfiesés'ppst^rípr^s aj fif̂ to.' m%¡mo ^atjp.ylado -pa'm la .-ultima'

fend)6ió;h de. pqé'pt̂ s,. En &!' -pQsp- ,¿l̂  .¿á^ntías e.nd asadas,-, ante- ;QÍ ^eníugrj

¡.ñcunip:lír?);¡̂ ntQ .del c&rrfñattetai fe misma será dev-iueJta ^a'l •Énífe' GGD.traían-íe: pa.fa:.-4.u

.con ía-.-norma .

'tíén^p ;Cin •plg.

;te-n;ga^n .convenios

días ,desde .la. B:n:trad;á .©n yíjpp.GÍa

O

las :'a

-a; :

ic^OíT tís,

;en

en- el

a¡ día

res(3lÜG[í?n- que a

a ¡eacia Convenio -^jf^ín^'g 1p' f>íBVÍsj:Q -.:&v\j ^^I

', y ;éf) ^eáso -dé -rio ff|e$

%fe^^

.̂ í̂ íe'ĵ I. !ac0na3lítti!enío teta!

íe;i imfrífe cíente te tal situación #
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